
N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ SilIar"

RESOLITCiJN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N" 3E9-2026-GM-I\¡DCC

VISTOS: 
Cerc Cllorado 23 dejunio de 2026

La solicitud S/N, signada con Trámite 2502121188 suscrita por el Presidenle de la DiEctiva de Quinb Los Azore-s, el Infome N' 1215-2025-

\ SGMIV4OPI-ñIDCC atendida porelSub Gersnte de lt¡anlenimiento de Infrdesfuctura y Vias, elMemorándum N" 22G20254OP1-[,DCC emilido Dor el

\Perente ¡e Obras Públicas e Infraestructura, el Infome N' 0358-2026-SG¡ilV4OPl-¡,lDCC elabondo por el Sub GeGnte de Mantenimiento de
y Vias, el lnforme N" 014,2026iMDCCi SGEP/NAOP suscrito por la Asistente Tecni@ de la Sub Gereflte de Estud¡os y Proyectos, el InfoÍne

0492-2026'SGMjV-GOPI-MDCC emitido por elSub Gerente de Mantenimientode Inftrestructura y Vias, ellnloíne N" 047-2026/MDCC/SGEPi NAoP
./¡tendido por la Asistenb Técnica de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el infome N" 129-2026-|\{DCCiGOPI/AECE/HATF elaborado por el
/'Especialbta Legal en Contrataciones con el Estado, el InforÍte Técnico N" 212-2026€OP|-MDCC suscrito por el Gercnte de Obras Públicas e

Inlraestructura, ellnfonne N" 409-2026-MDCC/GPPR atendido porelGerenle de Planifrc¡ción, Presupussto y Racionalizacjón, ellnforne LegalN' 136-
2026€AJ-MDCC atendido por el Gerente de Asesoria Juídic¿, l,{emorándum Múlliple N" 1,42-220412-624-2025-G¡/-MDCC suscrilo por Gerencia
Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución Polílica delPeú de 1993 prcscrib€ que las mlnicipalidades prolinciales y distitales son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomía polltica económica y administrallva en los asuntos desu competencia;

Que, elartícllo ll del Tltulo Prcliminar de la Ley Orgánlc€ de lvunicipalidad€s anota que la autonomia que la Constitución Polltica del PenJ

establece para las mlnicipalidades radic€ en la lacultad ds ej€rcaf actos de gobleno, administrativos y de admi¡istración, con suieción al ordenar¡iento
iurldico:

Que, elsub numeÉ|4.1 del numeral4 del aniculo 79 de la LOlt4 precisa que las municipales dislítales, en materia de organización d€l espacio

lisico y uso delsuelo,liene como función especilica compartjda, Bjecutar direclamente o proveer la ejecrción de las obras de infraesbuctura uóana o rurc|
que sean indispensables par¿ el desenvolvimiento de ¡a vida del vecinda o, h produccaón, el comerc¡o, el transpotu y la comunicación en el distrito, lales
como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irrigacjón, locales comunales, y obras similares, en coodinación con h
municipalilad provinc¡a¡ ¡espectiva.;

Que, elartíc]llo4 de Ia Ley delSisGma Nacionalde Programac¡ón ¡/ultianualy Geslión de Inversiones identifica la fase de funcionamie0to, como

aquella que comprende Ia operación y mantenimienlo de 106 activos genercdos con la ejeocón de la ¡nversión pública y la provisión de lq5 seruicios

implementados con did|a inversón. En esla etapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones e)( p6l con el fin de obtener lecciones aprendilas
que peínitan mejoras en iJtu6s Inve6iones;

Que, el articulo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestio¡ de inversiones, deline el término
inveE¡ones como intervenciones temporales y compr€nden a lqr proyeclqs de inversión y a las jnveFiones de oplimización, de ampliación marginal, de

rehabilibción y de repos¡ción. No coÍpfenden gastos de opercc¡ón y ma¡tenimienlo;

Que, elsub ¡umeral 1 delnumeÉl 18.2 delarticulo 18 delReglamenio de la Ley delSistema Nacionalde Programación ¡,4ultianualy Gestión

de inversiones contempla que conesponde a las enlidades titulares de los activos o responsable de la prcvisión de los servicios, programar, ejeculat y

supeNisarlas aciivldades med¡ante las cuales segaEntice elmanlenimiento de los activos generados con la ejecuc¡ón de las ¡nveF¡ones par¿ manl€ner

sus condiciones eficientes de operación, preseNarsu lso y vida úlil

Que, el numeral4l.2 delarticulo 41 de la oirectiva G€neral del Sislema Nacionalde Prognmació¡ [4uliianualy Gestión de inversiones rcgla
que la entidad debe preler los fondos públicos necesados para la opención y ma¡tenimiento, conforme a la nomativa vigente;

oue, elpimerpáralode la Undécima Disposición Complsmenlaria Finalde la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAno Fjscal2026

autodza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante el año lscal 2026, paE uülizar haslE un veinle por ciento (20%) ds los rcculsos
provenientes delc€non, sobrecanon y regalia minera, asicomo de los saldos de balance generados por d¡chos conc€ptos, parc ser deslinados a acaiones

de mantenimiento de infrdestructurd, equipos y/o para accio0es en mateda de seguridad ciudadana y ludla confa la criminalidad a caeo de las releidas

entidades en sus respecüvas circuñscripciones. Para tal efecto, 106 gobiemos reg¡onales y los gobiemos locales involucrados quedan exonerados de lo

dispuesto en el ¡nciso 3 y en los litera¡es c) y d) del inciso 4 del nurneral 48. 1 del articulo 48 del Decrelo Leg blalivo 1440, Decreto Leg islalivo del Sislema

Nacionalde Pr€supuesto Público, y de lo d¡spuesto en el numetrl 11.3 deladiculo 11 de la presente ley;

Que, m€dianb Solicitud S/N, signada con frámile 2502121188, el Presidente de la Directiva de Quinta Los Azocs 1, Ruly César Caldeón
Ver¿, sol¡cila la implementación de señalizacion vialen la uóanizac¡ón Ou¡nb Azores, consbtente e0 elp¡fltado de señal¿ac¡ón de la calzada, incluyendo

líneasdivbodas, cruces peatonales y simbolosde leducción de velocidad;con la finalidad de meigrar la v¡s¡b¡l¡dad y la seguridad de la circulaclJn vehicular
y peabnal. Peticionando, asimismo,la i¡stalación de c¡rteles de Hmito en puntos gs¡aÉgicos de la uñanización, indicando elsentdo de cirDulación de

las vias, la velocidad márima peÍnifda y h ubic¿ción de cruces psatonales, con elpropósito de oienlar adecuadamenle a conductorcs y peatones;

Que, con lnforme N' 1215-2025-SG¡¿Í|V-GOPI-MDCC, el Sub Gerenle de ltlanten¡miento de lnfra€sbuctura y Vlas, Aq. José Luis Vec
Chamoro, geñala que, como resultado de la inspección rcaliz¿da, coostató que las c¿lles intemas de la uóanización presenlan defcienc¡as e¡ hs
señalizacióñ horizontal y vertical, evidenciándoGe la ausencia de pi¡tuG vialadecuada que delimite los cariles,los cruces pealonales y demás elementos

necesarios para gaanüzar la seguridad vial; además, verifcó que los disposilivos de control del tránsito, cor¡o las señalgs de tánsito, no se €ncuontra

debidamonle instalados niseñalizados, lo que dificulta la adecuada orientación do los conductorcs dentro de la uñanización. Deim¡smo !!0d0, en 6l

acceso pnncipal identiico un redudor de veiocdao que se encuenlra en mal eslado de consetuación, mismo que no tiene tas dimen¡¡rdüGlftp y

tampoco cumple con la'uncró" de cruce peatonal: F-! |ttnbt.u-tJit
tvf,\ 'arog,g"¡^'
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Que, a través del Memorándum N" 226-2025-GOPI-[¡DCC, el Gerenb de Obrds Públicas e InÍiaestruclura, Ing. Lub Juan Sumaria Roias,

al Sub Gerente de Mantenimi€nlo e Inlraestruchrra y Vias la elabocción de la ficha tárica de mantenimiento respectiva;

Que, mediante Infome N' 0358-2026-SGlt4lV-GOPI'[.¡j0CC, el Sub Gerente de [4antenimienlo de Infraestruclurc y Vias, Arq. José Lujs VeE
la fcha técnica del mantenimienlo a ejecutarse, pSra su rcvisión y evaluación, misma que se ejecutará a favés de la modalidad de

directa, con presupuesto de S/ 81,143.22 y un plazo de ejecución de cuarenta y cinco {45)dias calendañoj ficha que contiene: memoria

lñtr/ descnpliva resumon de presupuesto, planilla de melrados, resumen de presupuesio, presupuesto, desagrcgado de gastos generales, análisis de costos

'j:;-z'unitaiostisiadodeinsumos,cronogEmadeejecucióndeobE,calendaiovalozadodeavancedemanlenlmiento,calendaiodeutilizaciónderecursos
cotizaciones, panel lolog Éfico, planos;de acuedo alsuhsiguiente delalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo dkecto 63,444.92

Gastos geñerales 17.306037q '10,979.80

Presuouesto lotal de eiecuc¡ón 74,424.72

SupeNisión 9.02724% 6,718.50

PRESUPUESTO TOTAL 81,143.22

Oue, con Infome N' 014'2026/[¡0CC/SGEP/NAOP, la Asistenle Técnica de la Sub Gerenle de Estudios y Prcyectos, Ing Nathaly A¡nette
Ordoñez Pinto, praclicada la revisiófl y evaluación de la fcha técnica presentada, detemina que esta presenla observaciongs en los siguienles
componenles: plan lla delsustento de melrados, análisis de costos unita os, listado de insumos, cronograma de €jecución de obfa, colizaciones, glanos;

Que a tÉvés del lnforme N' 0492-2026-SG|VIV-G0P¡'|VDCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de Inhaeslructura y Vías, Arq. José Luis

Vera Chamoro, remile el levantamiento de las obseruaciones fomuladas a la Jicha técnica'Mantenimiento de la señalización hori¿ofltaly verticaly
reposición de reductores de velocidad en uóanizac¡ón Ouinb Azores, disfilo de Cero Colorado, prov¡ncia de Ar€quipa, departamento de Arequipa',
adjuntando la documentación técn¡ca respecüva para su evaluación;

Que, medianle Inlome N" 047-2026/MDCC/SGEPi NAOP, la Asistente Técn¡ca de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nahaly
Annette Ordoñez Pinto, señala que electuada la rcvision y evaluación de la licha técnica puesta a su cons¡deración, ésta cuenta con un prcsupuesto

ascendente a S/'141,287.51 y un plazo de ei,eq.¡ción de beinta (30)dias calendario, bajo la modal¡dad de administración indirectat concluyendo, que dicha

ficha técnica resulb confome en cuanto a su contenido y fomai porlo que, emile opinión favo'abk,

Que, con Infome N" 129-2026-MDCC/GOPI/AECE/HAfF, el Especialisla Legalen Co¡tralaciones con el Estado, Abg. Hans Alberl Talavera

Femández, exami¡ando lo actuado, opina que seapruebe la ñcha técnica do mantenimiento en examen, porelmonto de S/ 141,287.51, con u¡ plazo de

30 dias calendario, bajo la modalidad de adminislración indirectal

oue, a ka!és del Informe Técnico N" 212-2026-G0PI]VDCC el Gerente de obras Públicas e Infaestructura, lng. Luis Juan Suma¡a Rojas,

tras la evaluación de la llcha técnica remit¡da, otorga confoínidad a ésla y solicita disponibilidad presupuestal para conlinuar con el trámite. Según lo

debrminado a conlinuac¡ónl

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 91,384.89

Gaslos generales 12,646.31

Ut¡l¡dad 4,569 24

Pre3upueato lotal de eiecuc¡ón 108,600,¿t4

IGV 19,548.08

subtolal 12A,148.52

Supervisión 13,138.99

PRESUPUESTO TOTAL

Que, medianle lnfome N" 409-2026-MDCCiGPPR el Gerenle de Planificación, PrcsuDuesto y Racionalizacli¡, C.P.c Ronald Néstor

Jihua¡lanci Aquenla, actuando como órgano de asesoEmiento respo¡sable de los proceso€ de planilic€cón, presupugsto y rccionalización, brinda

disponibilidad presupuestal por el impode de S/ 141,287.51 para la el€cución de la fcha técnica de mantenimiento ta¡tas veces citada, cuyo gaslo se¡É

afeclado al concepto óe actividad 'i¡anten¡miento de Infraestruchrra V¡al';
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Luna aet Jtt t<drterados. sobre la base delpofre¡taje de gasto autorizado en la ley de presupuesto vigente, rcsulta, desde elpunto vista legal, factibls la aprobación de

la fcha tecnica sub exam¡ne, más aún sicon su ejecución se garantiza elmantenimiento de los acüvos genendos con la ejecucón dE las invelsiones.

Que, la Gerencia deAsesoria Juridica anal¡zando elexpediente técnico presentado, deriva ellnforme LegalN' 136-2026-GAJ-[¡DCC atendido
por el Gercnle de Asesoria Juridica, quien opina: SE ÁPRUEBE la l¡cha técnic€ de "lvantenimiento de la señalización hodzontaly vorticaly reposico¡ de
rsduclores d6 velocldad en uóanización Quinta AzoEs, distrito de CeÍo Colorado, provincia de Areqlipa, depalamento de Arequipa', por el monto

ascendente a S/ 141,287.51, en un plazo de ejecución de lreinta (30) dlas calendario, bajo la modalidad de administración indirectai

Que, la Ley de Contrataciones dsl Eslado regla que el Titular de la Enüdad es la más alta aulorljad ejecutjva, que ejerce las funciones previstas

en ésta y su reglamento para la aprobaciür, autorización y supervisión de los procesos de co¡tratación de bienes, seNicios y obras; qu¡eo puede delegar,
mediante resolución, la autoridad que la noma le otoqa, safuo las dispuestas en la ley y/o el reglamentoi

Que, basado en el principio de conlianza, este despacho, no tiene como ex(lencia verificar las lunciones de los luncionarios, en el extremo del
contenido de los infomes citados, o deleminar si han cur¡plido o no en forma conech, técnrca y cabal, tales flnciones, lo que podria traer como
consecuenc¡a que n0 queda a luga r para cu mplir sus propias labores de c¿da área, más aún que las funciones de los funcionaios son prolesionales de

alia especialidad e idóneos;

Que, ¡os ¡¡formes técnicos cilados, son emitidos por pfolesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son clards, basados en
lécnicos y especializados, los que resultan ¡refulables para e6te despacho, por lanto, sus inlomes tieneo un sustenlo decbiyo, y, dada su all¿

y tales despachoo asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdtedos técnicos, de ninguna forÍra nos
induc¡r al enor, por tanb, para esle despac¡o, se sustentan en la rea¡iitad y resMden a un análbis concienzudo y exactoi

Que, en cuanto a los c¿lculos técnic6, este despacho nos€ prontlncia en ra¿ón que nocuenlamn mnocimientos técnicos para talfin, y, menos

con asesores espec¡alizados para compDbar o descartar, por lo que, basados en el principio de confanza, se tiene por cálculos corectos, siendo de

exclusiva y exclúyete responsabilidad dg los flncionarios prolesional€3 Emite¡tes;

Que, en merito al numeral 11 del articulo primero del Decreto ds Alcaldia N"004-2024-M0CC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliqo
delega alGerente lrunicipalia atribución de'aprobar l¡chas técnicas de ma¡tenim¡ento, coí€sponde derivar eslá a la refedda auloidad paE emita elacto
rcsolutivo respeclivo',

Oue, estrndo a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los infomes
técncos y legales eristenles en elpresenle caso

SE RESUELVEI

ARTICULO PRlli¡ERo - APROBAR la ícha técnica de "[.1antenlmiento de la señalización hoizonta] y verticaly reposición de reductorcs de

velocidad en urbani¿ación ouinla Azor6s, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", por el monto ascendente a S/

141,287.51, e¡ !n plazo de ejecución de treinta (30)dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación indirecta, acorde alsubs¡guiente detallel

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 91,384.89

Gastos generales 12,646.31

Utilidad 4,569.24

Presupuesto lotál de eiecución 108 600.44

IGV 19,548 08

Subtotal 124,148.52

Superuisión 13,138.99

PRESUPUESTO TOTAL 141,287.s1

ARTICULO SEGUNDo. -ENCARGAR baio resDonsab¡lidad a la Gercncia de obras Públ¡cas e Inlraestructur¿ en coordinación con la Sub Gereñcia

de l,lantenimiento de lnfaestructura y Vias para que cur¡plan con los demás trám¡tes adm¡nish¿tivos complementarios, a frn de llevaradelante la ejecución

del€xpediente técn¡co aprobado, conlorme a sus atribuciones, lacultades y de acuerdo a ley, establociendo que la defciencia lalta de rendición clara y
precisa, será de excusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que elposible eroro defecto de cálculo e¡ los inlormes técnicos de la evaluackin de la Ficha

Técnic¿, de serelc¿so, €s consilerado como inducción al eror del despacho de Gerencia Municipal, siondo exclusivos responsables los emitentes de los

inlormes técnicos respeclivoc:

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de ObÉs Públic€s e Infraeslructuc y demás áreas p€rlinentes, @nfome a lgy.

ARTICULO 0UINlO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologlas de la inforiÍació0,la publicación de la prcsenie Resolución en el Porlal lnstitucional
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de la Página Web de la Municipalidad oisfitalde Ceno Colondo.

REGISTRESE, coIVUNIQUESEY cIJIVPLASE

nmEk'r "22-=;7----!*"
GEREÑTE
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